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REVISTA 
del 

_ Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
Bogotá, julio 1.0 de 1926 

Curso Elemental de Derecho Mercantil 

Con este título, acaba de publicar el señor doctor don 
Nicasio Anzola, profesor de derecho civil y comercial de 
nuestra Facultad de Jurisprudencia, un libro dE' esta última 
asignatura. Es la obra del doctor Anzola una notable com­
pilación de las conferencias dictadas en clase y de las mo­
nografías que los alumnos de derecho comercial presentan 
cada año. Muy laudable nos parece la obra del catedrá­
tico, quien, sin desatender_ sus múltiples quehaceres y 
sacrificando las horas de descanso, elabora un texto de 
materia tan importante y difícil. Cedemos la. palabra al 
ilustre jurisconsulto doctor don Félix Cortés, que al pro­
logar el libro del doctor Anzola y apreciarlo, mejor que 
nosotros, en todo lo que vale, ha querido tributar tam-­
bién un elogio merecido al Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario. Nuestro Instituto., no por haber sido 
objeto en todos los tiempos de iguales y merecidísimas 
ponderaciones de hombres prominentes, tanto nacionales 
como extranjeros, recibe indiferente el homenaje rlel doctor 
Cortés, sino antes bien lo acoge agradecido, y lo acepta 
como que viene de un connotado jurista. 

Felicitamos efusivamente al catedrático de derecho 
mercantil de este Mayor, y recomendamos a los alumnos 
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la lectura del libro, que--aumentará sus conocimientos de 
manera ordenada en las disciplinas jurídicas. 

«Nos pide el doctor Nicasio Anzola algunas palabras 
como introducción a la obra en prensa que tan modes-
tamente ha llamado Curso Elemental de Derecho Mercan-

til; y aunque debería ser yo el presentado por el doc­
tor Anzola, sin embargo, no pudiendo declinar el ho­
nor, cumplo con mucho gusto el inmerecido encargo, 
haciendo un breve análisis de tan importante publica­
ción. 

Ante todo, es muy de alabar el que los profesores no 
dejen inéditas sus lecciones, sino que se tomen el arduo 
trabajo de recopilarlas y publicarlas, para cumplir mejor 
el magisterio, honrando así a la Patria y al Colegio que 
los llama a regentar sus cátedras más importantes. El 
doctor Anzola, antiguo profesor de derecho civil y de 
derecho cómer::ial del venerable Colegio del Rosario, ha­
biendo publicado en años pasados sus importantes co­
mentarios al Código civil, completa hoy su meritísima 
labor jurídica dando a la luz sus interesantes conferencias 
sobre derecho mercantil. 

Estas cátedras se complementan; pues aunque se 
pretenda mirar a estas dos manifestaciones del derecho 
como independientes, es lo cierto que siendo unos mis­
mos los principios que gobiernan la formación de los 
contratos y obligaciones en ambos derechos, sus efectos, 
interpretaciones, modos de formarse, extinguirse y su 
prueba, el código de comercio viene a ser una rama, aun­
que robusta, del derecho civil, y la obra actual del doctor 
Anzola una ampliación y complemento de la anterior. 

Sigue la obra el curso del código de comercio en forma 
analítica, método generalmente adoptado por nosotros e n  
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DERECHO MERCANTIL 

las cátedras, ya que se tiene al código mismo como libro 
de texto, sin limitarse únicamente a exponer la doctrina 
abstracta del derecho con aplicación a nuestra legis­
lación, como lo preconizan algunas teorías pedagógicas 
modernas; y para facilitar la tarea de los estudiantes, re­
prnduce con muy buen acuerdo los capítulos del códig5> 
que comenta y analiza en cada parte de la obra. 

Como es muy difícil el ballar dos abogados que en­
tiendan de manera uniforme los textos legales, nada de 
raro tiene el que me permita disentir de las muy respeta­
bles apreciaciones del autor en uno que otro punto con­
trovertido, y que naturalmente seguirán discutiéndose 
por los profesionales por siglos sin fin. Pero es claro que 
esas apreciaciones no son de grande importancia, y co­
mo sucede en toda crítica concreta, no tocan con la ma­
yoría de las cuestiones tan inteligente y jur'dicamente 
'tratadas por el autor, y con las que me hallo conforme en 
un todo. 

Tomando, pues, por base el código nuestro, rompe el 
doctor An�ola su labor, estudiando ampliamente las nor­
mas generales que regulan la materia comercial, y diser­
tando discretamente sobre la importancia de la costum­
bre como fuente de derecho .. • 

Como el código da fuerza de ley a la. costumbre mer­
cantil, el autor se une a quienes sostienP.n que la viola­
ción de ella debe dar lugar a interponer útilmente el re­
curso de casación, apartándose de quienes sostienen lo 
contrario. No desconozco la fuerza de la costumbre co­
mo ley, esta calidad expresamente le asigna nuestro có­
digo; pero disiento en punto al recurso de casación, por­
que este supremo remedio tiene por fin entre nosotros 
principalmente unificar la jurisprudencia en las leyes de 
aplicación a todo el territorio de la República. condición 
que no comporta la costumbre mercantil, que es particu­
lar y propia de cada plaza . 
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Estimo con el autor que la costumbre de comercio 
prevalece sobre la ley civil, por la sencilla razón de que 
al asignarle el código fuerza de ley mercantil, la hace de 
particular aplicación en la materia y como una excepción 
de las normas generales del código civil. Pero aquí la 
dificultad estriba en que los jueces y magistrados acep­
ten tan jurídica ·doctrin3., por aquello que dice no ser vá­
lida la costumbre contra la ley. 

En punto a la calificación legal de los comerciantes 
sienta el autor ideas muy ,avanzadas pero que no s� com­
padecen con las palabras de nuestro viejo código, el que 
no es posible que reconozca a los incapaces del derecho 
común como_ hábiles para ser comerciantes, salvo las ex­
cepciones aceptadas de antigua data sobre menores adul­
tos y mujeres casadas. 

Y ya que nombro a éstas, vuelvo a insistir en que 
ha sido una lástima el que el autor, por ceñirse al plan 
generál de sus conferencias, no hubiera utilizado la muy 
merecida autoridad de reputado publicista en cuestiones 
doctrinales de derecho y de la que tan justamente disfru­
ta, para clamar contra el régimen actual de la sociedad 
conyugal, que arrebata a la mujer la administración, uso 
y goce de sus bienes, cabando muy hondo en este surco, 
como muy bien ha podido hacerlo. 

Cierto que en el ramo de comercio la mujer recobra 
su personalidad, pero con la precisa condición de que lo 
quiera el marido y la autorice por medio de escritura pú-. 
blica para ello, pues si éste le niega su licencia, a ella 
no le queda ni aun el recurso de recurrir al juez en so­
licitud de la debida autorización. 

Como tan acertadamente lo anota el autor, el re­
curso ante el juez se concede cuando por ministerio 
de la ley la mujer debiera recobrar su capacidad ple­
na, pues si sólo por razón de orden y subordinación 
dentro del matrimonio se limita la capacidad de la mu-
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jer, lógico sería que faltando la dirección marital, por 
demencia o cualquiera otra causa, se restableciera a la 
mujer en el pleno goce de sus facultades. 

Me ha llamado la atención la solución en punto a 
los contratos llamados unilaterales que se dice no exis­
ter:: en materia comercial, por no haber en eJla contra­
tos gratuitos, pues en todo contrato de comercio se

persigue el lucro. Cuestión muy debatida ha sido la de 
si el mutuo con in_terés es o no contrato unilateral, te­
ma más teórico que práctico; salvo que, si es sinalag­
mático, lleva en sí envuelta la condición resolutoria, lo 
que no sucede en caso de ser simplemente unilateral. 

Este contrato se llama real, en cuanto no se per­
fecciona sino mediante la entrega de la suma que se 
da en préstamo; pero como por el mismo hecho de 
perfeccionarse queda descartada toda obligación a car­
go del acreedor, ya las obligaciones que surgen del 
préstamo, desde el instante de su perfección en ade­
lante, van a gravar únicamente al deudor; y no vinien­
do obligaciones sino para una sola de las partes, el 
contrato es oneroso y unilateral, según la definición. 

El doctor Anzola, con su disciplinado criterio jurí­
dico, prescinde inteligentemente de sutilezas para dar 
soluciones netas, claras y precisas, como generalmen­
te se hace en la práctica del magisterio ; en lo que es 
perfectamente lógico, pues el Curso de Derecho Mercantil

es la recopilación de las lecciones dictadas por largos 
afios en la cátedra del ilustre Colegio Mayor de N ues"'. 
tra Sefiora del Rosario, plantel en el que si es honor 
contarse entre los discípulos, cuánto más no lo será el 
dictar allí esta clase de conferencias. 

Pero si en muy limitados punto(me hallo en desa­
cuerdo con el autor, eso sólo demuestra que en cuestio­
nes de derecho es muy difícil, como ya lo dije, ponerse 
de acuerdo dos abogados, sin que esto quite o aminore 
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• mérito alguno a obra tan valiosa y de tan gran trascen­
dencia como la que hoy sale a la luz, ilustrando el dere­
cho patrio y facilitando el estudio del código de comercio
a los jóvenes que cursan la materia en toda la República.

No siéndome posible seguir el análisis de obra tan
razo'lada y meritoria en sus múltiples detalles sin hacer­
me demasiado fatigoso, sintetizo así mis apreciaciones:
condensa ella una enorme dosis de sana, profunda y no­
vísima doctrina; saldrá en dos volúmenes de más de
cuatrocientas páginas cada uno; la bibliografía consultada
comprende la mayor parte de los códigos de las llamadas
naciones civilizadas y de los autores más prominentes,
tanto antiguos como modernos, todo con las citas opor­
tunas, y comprende nuestro código y leyes de comercio
intercalados de manera de facilitar su estudio con método
y orden.

Debo, pues, felicitar muy cordialmente al sefior doc­
tor Anzola por su ímproba, meritísima y patriótica labor,
-que pone de presente una vez más su laboriosidad,
ciencia, inteligencia y rectitud de criterio que tanto lo
distinguen, ampliando con esta publicación más todavía,
si cabe, el renombre del glorioso Colegio donde dicta
sus conferencias de Derecho.

... 

Bogotá, mayo de 1926.
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ENSALADILLA 

ENSALADlLLA 

Menudencias de varia, leve y entretenida 

erudición por don Francisco 

Rodríguez Marín 

« SI ME MIRAS ME MATAS •••. » 

Quito ya de mi gramófono los djscos de Cervantes, 
incomparable novelador por cuya memoria hice cuanto 
pude-poco sin duda-en el malogrado tercer centenario 
de su muerte, y voy a dedicar las horas libres de dos o 
tres afias, si Dios me los deja vivir con mediana salud, 
a la agradable tarea de ampliar y retundir mi antigua co­
lección de Cantos populares españoles, cuyo número, que 
apenas pasó de ocho mil, pasará ahora de veinte millares. 
Libro será éste que contenga los últimos restos vivientes 
de la poesía popular espafiola, ya hoy casi muer a por 
diversas causas, y principalmente a manos, y a pies, que 
es peor, de copleteras y bailarinas. 

Mientras preparo la nueva obra-que por su generali­
dad y por su asunto es una obra nacional-, quiero ir ofre­
ciendo a mis lectores algunas espigas de esta copiosa 
mies, y al efectuarlo, afiadiré a los cantares que me sirvan 
de temas unos ligeros comentos, del mismo campo casi 
siempre,, ya que para glosar una copla suelen ser otras el 
medio más a propósito. Amigo como soy de la amenidad, 
nadie imagine hallar en mis breves artículos arideces de 
la erudición indigesta y antipática, lo uno, porque de to­
das veras procuraré « no dormirme en la suerte», y lo 
otro, porque he de tratar en ellos de materia tan grata 
como inteligible; de lo que trata el pueblo en las más de 
sus coplas: del perdurable tema amatorio. Mal se avendrá 
esto con mis canas, ciertamente; pero, ¿ qué le hemos de 
hacer ? Y a lo dice )a� copla : 




